
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicación    41001-31-10-001-2022-00111- 00 
Demandante    LADY JOHANNA RINCÓN MESA 
Demandado     CARLOS ANDRÉS RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
  

 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Verificado el poder de sustitución conferido por la apoderada del 

demandado a la abogada MARLY XIMENA CORTES PASCUAS con C.C. 

36.306.340 y T.P. 172.489, de conformidad con el art 75 del CGP, se 

RECONOCE personería para actuar en los términos conferido en el 

memorial poder inicial. 

 

Igualmente,  revisada  la solicitud allegada el 29 de febrero de 2024 por la 

apoderada de la parte demandada, por medio de la cual solicita 

aplazamiento de la audiencia de inventarios y avalúos programada para el 

próximo 07 de marzo, al tener programada en esa misma fecha y hora 

audiencia con el Juzgado 05 Penal Circuito con Función de Conocimiento 

de Neiva por el delito de acceso carnal abusivo con menor de catorce años, 

el Juzgado ACCEDE a la misma y se reprograma la audiencia para el  11 

de junio de 2024 a las 3:00 pm. 

 

 

NOTIFÍQUESE     

   

                      

 

 DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

  


